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¿Cuáles son los 5 puntos principales de esta doctrina? 

1.  La reforma de 2025 en China al Reglamento sobre 
la Protección de Nuevas Variedades Vegetales 
extiende la protección a materiales cosechados y 
actos como exportación y almacenamiento, 
incluyendo variedades esencialmente derivadas. 

2. Se introducen requisitos más estrictos para el 
estándar de novedad en el acceso a su protección, 
garantizando que responda a criterios de 
innovación genuina. Se penaliza la demora en la 
solicitud de derechos tras el registro varietal. 

3.  La competencia para registrar derechos de 
variedades extranjeras se centraliza en organismos 
bajo el Consejo de Estado. 

4. Se reduce el plazo para la evaluación preliminar de 
seis a tres meses, agilizando la tramitación para los 
obtentores. 

5.  Los plazos de protección se extienden a 25 años 
para especies leñosas y 20 años para otras, 
incentivando inversiones a largo plazo. 

¿Dónde encontrar más información en línea sobre 
el tema? 

China publica regulaciones sobre la protección de 
nuevas variedades vegetales 

Artículo de Aaron Wininger sobre el Reglamento 
sobre la Protección de Obtenciones Vegetales de China. 

China registra nuevas variedades y libera el 
mercado de semillas de imitación 

Artículo de Mundo Agropecuario sobre un nuevo aviso 
sobre el registro de variedades de cultivos menores, 
registrando y comercializando 1254 variedades 
especiales en respuesta a las necesidades de la 
industria y las demandas de producción urgentes. 

Reconocimiento de variedades esencialmente derivadas 
(VED): En el art. 8, se incluye formalmente la 
implementación del concepto de VED, constituyendo de 
esta forma un avance significativo en la tutela de los 
derechos de quienes han desarrollado una variedad inicial, 
al evitar la apropiación indirecta por medio de 
modificaciones menores. El artículo formaliza el sistema 
VED, que se aplicará de forma progresiva mediante 
catálogos y directrices técnicas. Los criterios incluyen 
análisis fenotípicos, moleculares y antecedentes del proceso 
de obtención. En el reglamento anterior ya existía la 
disposición sobre VED, pero no su forma de 
implementación. En este art. 8 se establece la 
implementación progresiva de un sistema VED con 
lineamientos técnicos, catálogos oficiales y un inédito 
cuerpo de expertos para su aplicación. La traducción literal 
es la siguiente: “El Estado implementará el sistema de 
variedades esencialmente derivadas de manera gradual. Los 
departamentos competentes de agricultura y asuntos 
rurales, así como de silvicultura y praderas, bajo el Consejo 
de Estado, determinarán el alcance específico de la 
implementación en forma de un catálogo, el cual será 
publicado e implementado tras su aprobación por el 
Consejo de Estado. Las variedades esencialmente derivadas 
se determinarán principalmente con base en los resultados 
de detección molecular y pruebas fenotípicas y, cuando sea 
necesario, se considerarán de manera integral factores como 
los métodos de cultivo, los procesos de mejoramiento y las 
relaciones genéticas. Los departamentos competentes de 
agricultura y asuntos rurales, así como de silvicultura y 
praderas, bajo el Consejo de Estado, formularán directrices 
para la determinación de variedades esencialmente 
derivadas, especificando el alcance de aplicación, los 
métodos de detección y prueba, los umbrales de 
determinación, los procesos técnicos y las condiciones que 
deben cumplir las instituciones de detección y prueba. Los 
departamentos competentes de agricultura y asuntos 
rurales, así como de silvicultura y praderas, bajo el Consejo 
de Estado, establecerán un grupo de expertos compuesto 
por especialistas en mejoramiento genético, detección, 
pruebas, gestión y derecho, con el fin de brindar apoyo 
profesional para la implementación del sistema de 
variedades esencialmente derivadas”. 
Elevación del estándar de novedad: En el art. 15 se 
introducen requisitos más exigentes para acceder a la 
protección, garantizando que las variedades registradas 
respondan a criterios de innovación genuina. Se penaliza 
además la demora en la solicitud de derechos tras el 
registro varietal, lo cual podría tener impacto en 
programas públicos de mejoramiento. En el reglamento 
anterior la novedad se perdía por comercialización previa 
al año de la solicitud, con plazos diferenciados para el 
exterior. En este art. 15, además de las situaciones 
tradicionales que implican pérdida de novedad, como la 
venta o promoción de la variedad, también se considerará 
que una variedad ha perdido novedad si se verifica que ha 
tenido una “difusión efectiva”, en función de la superficie 
sembrada, según lo determinen los departamentos 
provinciales de agricultura, asuntos rurales, silvicultura y 
praderas. Asimismo perderán novedad aquellas 
variedades que hayan sido aprobadas o registradas 
durante más de dos años sin que se haya presentado una 
solicitud de derecho de obtentor. 
Control reforzado sobre solicitudes extranjeras: En el art. 
27 se adoptan medidas destinadas a regular con mayor 
rigurosidad el ingreso y la protección de variedades 
solicitadas por agentes no residentes, en un claro 
ejercicio de soberanía tecnológica. Esta disposición 
refuerza la soberanía sobre el germoplasma nacional. En 
el reglamento anterior la solicitud de derechos al 
extranjero se realizaba ante autoridades provinciales. En 
este art. 27 la competencia para registrar solicitudes de 
derechos sobre variedades vegetales provenientes del 
extranjero ya no 

corresponde a los departamentos provinciales de 
agricultura, asuntos rurales, silvicultura y praderas, sino 
que ha sido transferida a los organismos competentes de 
esos mismos sectores bajo la órbita del Consejo de 
Estado. Asimismo se establece que el envío de material 
de propagación al exterior deberá ajustarse a lo previsto 
por la Ley de Semillas en relación con la transferencia de 
recursos de germoplasma fuera del país. 

Reforma procedimental y reducción del tiempo de 
evaluación preliminar: En el art. 29. se optimizan los 
procesos administrativos mediante la reducción de los 
plazos de revisión técnica inicial, lo que contribuye a 
mayor celeridad en la tramitación. Esto agiliza el 
procedimiento y mejora la previsibilidad para los 
obtentores. En el reglamento anterior el plazo para 
examen preliminar era de seis meses, sin prórrogas 
establecidas. En el art. 29 se reduce el plazo a tres meses 
con posibilidad de prórroga de tres meses adicionales 
para casos complejos. 
Prolongación del período de exclusividad: En el art. 35 se 
extienden los plazos de protección, incrementando el 
horizonte temporal durante el cual el obtentor mantiene 
derechos exclusivos de uso y comercialización. Esta 
medida incrementa los incentivos a largo plazo para 
inversiones en cultivos de ciclo largo. En la normativa 
anterior la duración del derecho estaba establecida en 20 
años para árboles y vides y 15 años para otras especies. 
En el art. 35 esto se extiende a 25 años para especies 
leñosas y 20 años para el resto. 

Además de estas disposiciones técnicas, se mantienen 
con ligeras variaciones de redacción lineamientos 
adicionales que delinean un enfoque normativo con 
impli-cancias económicas y sociales relevantes: 

-La regulación contempla una excepción destinada a la 
agricultura familiar, permitiendo que los agricultores 
conserven un margen de autonomía para la reutilización 
de semillas bajo determinadas condiciones. 

-Se reconoce una excepción para fines de investigación, 
lo que preserva el acceso a los materiales protegidos en 
el ámbito científico y académico, sin necesidad de 
licenciamiento previo. 

-En situaciones donde las partes no logren convenir una 
licencia voluntaria se establece que el Estado podrá 
disponer licencias obligatorias de oficio, conforme a 
criterios de interés público. 

-La fiscalización y control del cumplimiento de los 
derechos conferidos recaerán directamente en 
instan-cias estatales, que asumirán un rol activo en 
auditorías y acciones de inspección. 

-En materia sancionatoria se prevé la posibilidad de que 
los daños ocasionados por actos de infracción sean 
calculados en una proporción de hasta cinco o diez veces 
el perjuicio económico comprobado, lo cual constituye 
un mecanismo de fuerte efecto disuasorio. 

III. Implicancias y evaluación 

Las reformas del 2025 marcan un punto de inflexión en la 
política de innovación agrícola de China reforzando los 
derechos de los obtentores y ofreciendo un marco legal 
más claro y predecible. La implementación del sistema 
VED es particularmente relevante por su potencial para 
limitar la apropiación indebida de variedades 
comerciales. No obstante, la complejidad técnica del 
sistema implementado y la excesiva participación de los 
organismos del Estado puede generar desafíos prácticos, 
especial-

mente en su fiscalización y en la protección del 
fitomejo-ramiento público. El concepto de VED es 
esencialmente un problema entre obtentores, lo cual no 
ha sido observado estrictamente en este caso. 

Desde una perspectiva doctrinal, las reformas 
introducidas por China en 2025 representan una 
transición desde un régimen de protección limitado, 
hacia un marco normativo alineado con los estándares 
internacionales más exigentes, como los establecidos por 
el Acta de 1991 de la UPOV y el ADPIC, el cual obliga a 
una protección “efectiva”. La expansión de derechos a 
materiales cosechados y a actos como el 
almacenamiento o la exportación refuerza la noción de 
“control efectivo” del obtentor sobre el uso comercial de 
sus variedades, y elimina vacíos jurídicos que facilitaban 
la apropiación informal. 
La formalización del concepto de variedad 
esencialmente derivada (VED) constituye un hito 
normativo de especial relevancia. Esta figura, criticada 
por algunos sectores por su ambigüedad técnica y su 
posible uso como barrera a la innovación incremental, es 
también 

https://www.chinaiplawupdate.com/2025/05/china-releases-regulations-on-the-protection-of-new-plant-varieties/
https://www.chinaiplawupdate.com/2025/05/china-releases-regulations-on-the-protection-of-new-plant-varieties/
https://mundoagropecuario.com/china-registra-nuevas-variedades-y-libera-el-mercado-de-semillas-de-imitacion/
https://mundoagropecuario.com/china-registra-nuevas-variedades-y-libera-el-mercado-de-semillas-de-imitacion/
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defendida por su capacidad para proteger a los 
obtento-res frente a la copia genética de variedades 
líderes en el mercado (6). El modelo adoptado por 
China, basado en análisis fenotípicos y moleculares, 
refleja un enfoque técnico robusto, pero cuya 
implementación dependerá de la transparencia de los 
catálogos, la calidad institucional y la capacitación del 
cuerpo técnico involucrado. 
En cuanto a la novedad, la ampliación del concepto para 
incluir “difusión efectiva” y la penalización por demora en 
la solicitud de derechos plantean un dilema. Si bien estas 
disposiciones desincentivan el uso oportunista del sistema 
por actores que retienen información genética, también 
pueden restringir el accionar de programas públicos que 
tradicionalmente operan en contextos de acceso abierto y 
con presupuestos limitados. La doctrina internacional 
sobre derechos de obtentor ha señalado la necesidad de 
establecer equilibrios entre protección y acceso, lo cual 
requiere medidas compensatorias como excepciones bien 
definidas y esquemas de licenciamiento obligatorio. 

Otro aspecto central del nuevo marco regulatorio es la 
regulación del acceso a germoplasma. Al requerir que 
toda solicitud internacional se registre ante autoridades 
centrales y exija conformidad con la Ley de Semillas, 
China refuerza el principio de soberanía nacional sobre 
los recursos genéticos. Este principio, consagrado en el 
Protocolo de Nagoya, adquiere una dimensión estratégica 
en un contexto de bioprospección y comercio global de 
insumos agrícolas. No obstante, debe asegurarse que esta 
centralización no se traduzca en barreras burocráticas que 
desincentiven la cooperación científica internacional. 

Por último, el alargamiento del período de protección es 
coherente con la tendencia global a fortalecer los 
derechos de los obtentores, especialmente en especies de 
largo ciclo. Sin embargo, desde la óptica de la doctrina 
del interés público, esta medida debe ir acompañada de 
herramientas que eviten la excesiva concentración del 
mercado, como licencias no exclusivas, cláusulas de uso 
razonable y mecanismos que favorezcan el acceso por 
parte de pequeños mejoradores y agricultores familiares. 

IV. Conclusiones sobre las enmiendas 

La reforma de 2025 refuerza la protección de variedades 
vegetales en China, consolida incentivos a la innovación 
y mejora la alineación con estándares internacionales 
como UPOV y ADPIC. 

Las enmiendas ahora incorporadas acercan la normativa 
nacional china de protección de variedades vegetales 
prácticamente a la totalidad de los alcances del Convenio 
de UPOV de 1991, pero sin una adhesión formal a este. 
China continúa siendo miembro de la UPOV bajo el 
Convenio de 1978. Esta particularidad de mantener la 
adhesión al Convenio de 1978, pero enmendar la 
normativa nacional incorporando estándares de la 
Convención de 1991, es la regla general que adoptaron 
varios países de Latinoamérica incluyendo a Argentina 
(7). 
El éxito de las nuevas enmiendas dependerá de su 
implementación efectiva, la calidad técnica de la 
evaluación para VED y el equilibrio entre protección y 
acceso a los recursos genéticos. A mediano plazo, estas 
medidas po-


